
 

 

Bogotá, D.C. 28 de octubre de 2024 
 
Doctor  
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA   
Cali 
 
 
 

Asunto:  Asignación de Honorarios 
Despacho:                Fiscalía 73 Seccional de Cali  
Accionante:               Axa Colpatria Seguros de Vida S.A.  
Accionado:               Andrés Alegría Bastidas 
Radicado:  20240060169362 
Ciani:  17828 
 

 

Respetado Doctor: 

 

 

En relación con el proceso del asunto, en el cual fue designado como apoderado de la Compañía, le 

informamos que los honorarios profesionales asignados, son los siguientes: 

 

La suma única de QUINCE MILLONES DE PESOS M/CTE ($15’000.000.oo), que se pagaran de 

la siguiente forma 

 

A. La suma de SEIS MILLONES DE PESOS ($6.000.000) más IVA, con la presentación de la 

denuncia  

B. La suma de CINCO MILLONES PESOS ($5.000.000) más IVA, al inicio de la audiencia de 

formulación de imputación.  

C. La suma de CUATRO MILLONES PESOS ($4.000.000) más IVA, al iniciarse la audiencia 

de juicio oral.  

 

La asesoría y representación jurídica penal en este caso incluye:  

 

✓ Reuniones de contextualización de los hechos con investigadores de la compañía y/o 

funcionarios de policía judicial.  

✓ Elaboración y presentación de un escrito de denuncia penal, por la comisión de los delitos que 

se consideren oportunos.  

✓ La representación jurídico penal de los intereses de la compañía dentro de la fase de indagación 

mientras se desarrolla la investigación.  

✓ Asesoría y representación judicial en calidad de apoderados de la víctima, dentro de la 

investigación penal que se inicie con ocasión de la conducta delictiva que se cometió en contra 

de los intereses de la compañía.  



 

✓ Asistencia y representación a las audiencias de formulación de imputación, formulación de 

acusación, audiencia preparatoria y juicio oral.  

 

Dentro de la investigación o proceso penal las actuaciones a desarrollar como apoderados de la víctima 

y denunciante serán las siguientes:  

 

La supervisión constante del avance de la investigación en la Fiscalía Delegada correspondiente.  

 

La representación de sus intereses como apoderados de la víctima, lo cual implica no sólo la 

supervisión del proceso, sino también la solicitud y aporte de elementos materiales probatorios 

relevantes para el caso, las continuas comunicaciones con el Fiscal Delegado y el investigador 

designado para desarrollar el programa metodológico.  

 

La coordinación, en caso de ser necesario, de quienes deban rendir entrevista ante el ente investigador 

por los hechos denunciados.  

 

La asesoría y coordinación de la entrega de elementos materiales probatorios y evidencia física que 

se tenga y sea relevante para la identificación e individualización de los presuntos responsables.  

 

Las sugerencias al programa metodológico de la Fiscalía y la colaboración en caso de ser necesario 

del cumplimiento de las órdenes a policía judicial que se profieran.  

 

Representación de la compañía durante la fase de juicio  

 

Agradecemos que la facturación una vez sea causada, sea presentada dentro de los primero 5 días de 

cada mes en el buzón facturacion.secretariagral@axacolpatria.co; con copia a 

Santiago.casas@axacolpatria.co, a nombre de AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. NIT 

860.002.183-9  
 
Cordialmente, 
 
  

 
 
SANTIAGO MATEO CASAS BELLO  
Abogado- Gerencia de Procesos Judiciales 
Secretaria General 
 


